
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, junio nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

En atención a la solicitud antecedente y en aplicación del art. 286 del C.G.P., 

se corrige el auto No. 235 del 17 de marzo de 2023, en el sentido de indicar 

que el número correcto del pagaré es 018536100009714 y no 

01853610009714. 

 

Comoquiera que la presente corrección no modifica el sentido de lo decidido, 

el auto No. 235 del 17 marzo hogaño, en el resto de sus apartes quedará 

incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 

Radicado 2022-00308-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Fredy Alexander Gómez Pérez  

Sustanciación 358 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 086 del 13  de J U N I O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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